
I.C.A. de Valpara so.í
Cgv

CERTIFICO: Que la presente causa, queda en  estado de  acuerdo 
ante la  Primera  Sala,  integrada por los  Ministros Suplentes  se orañ  
Claudia Parra  Villalobos, se or Rodrigo Cort s Guti rrez y se orañ é é ñ  
Roxana Valenzuela Reyes.  Valpara so, veintisiete de octubre de dosí  
mil veintiuno.

N°Protecci n-27923-2021ó .

Manuel Mu oz Cid.ñ
Relator Interino.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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